
 

2ª PARTE: TEMAS DEL 9 AL 15 



 

  
TEMARIO PARTE COMÚN GRUPO A2 PERSONAL FUNCIONARIO CASTILLA-LA MANCHA (2ª PARTE) 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMARIO OPOSICIONES JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 

SUBGRUPO A2-PARTE COMÚN A TODOS 

Ed. 2025 

Editorial ENA 

ISBN: 978-84-129580-9-6 

DOCUMENTACIÓN PARA OPOSICIONES  

Depósito Legal según Real Decreto 635/2015 

Prohibido su REPRODUCCION TOTAL O PARCIAL SIN PERMISO DE EDITORIAL ENA 

  



 

  
TEMARIO PARTE COMÚN GRUPO A2 PERSONAL FUNCIONARIO CASTILLA-LA MANCHA (2ª PARTE) 3 

 

INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 15 temas de la parte COMÚN (SÓLO PARTE COMÚN), 
solicitados para el estudio de la fase de oposición, de las plazas convocadas por la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha de todos los subgrupos A2, por Resolución de 05/12/2024, de la Dirección General 
de la Función Pública, por la que se convocan los procesos selectivos para el ingreso por el sistema 
general de acceso libre en los cuerpos y escalas del personal funcionario de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.  

 

Subgrupo A2  

Parte Común al Subgrupo A2  

Tema 1. La Unión Europea y sus instituciones. Las libertades básicas. Las fuentes del derecho de la Unión 
Europea.   

Tema 2. La Constitución Española de 1978.   

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. La organización territorial de Castilla-La Mancha.   

Tema 4. El Gobierno y la Administración Regional: estructura, organización y régimen jurídico.   

Tema 5. La Administración Pública: principios de actuación. Las relaciones interadministrativas. Las 
relaciones entre la Administración Pública y los ciudadanos: especial referencia a la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Los órganos administrativos.   

Tema 6. Los actos administrativos: requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La notificación y ejecución 
de los actos. La revisión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos administrativos.   

Tema 7. El procedimiento administrativo común y sus fases. Especialidades del procedimiento de 
naturaleza sancionadora y de responsabilidad patrimonial. La tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo común.   

Tema 8. Los contratos del Sector público: clases y régimen jurídico. Sus elementos.  Preparación, 
adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción.   

Tema 9. Las subvenciones públicas en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. El procedimiento de concesión y de gestión y justificación de subvenciones. El reintegro de las 
subvenciones.   

Tema 10. El personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 
clases y régimen jurídico. El Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.   

Tema 11. El presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: elaboración, aprobación y 
ejecución. El control de la actividad financiera en la Administración Regional.   

Tema 12. La administración burocrática y la nueva gestión pública. Las técnicas de dirección y gerencia 
pública. Ley de Participación de Castilla La Mancha: Disposiciones generales y procedimientos de 
participación ciudadana. La ética en la gestión pública.   
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Tema 13. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públicas de igualdad.   

Tema 14. La transparencia en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 
normativa de aplicación. Publicidad activa y derecho de acceso a la información pública.   

Tema 15. La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos de los ciudadanos. La Seguridad 
de la Información: principios básicos y requisitos mínimos en el Esquema Nacional de Seguridad. 
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Tema 9. Las subvenciones públicas en la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. El procedimiento de concesión y de gestión y justificación de 
subvenciones. El reintegro de las subvenciones.   
 

Las subvenciones públicas constituyen un instrumento fundamental para la consecución de los objetivos 
de interés general definidos por las administraciones públicas. En el caso de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha (JCCM), este mecanismo es esencial para promover la cohesión social, el desarrollo 
económico y la igualdad de oportunidades en la región. En este tema se analizará el marco normativo que 
regula las subvenciones en la JCCM, su procedimiento de concesión, la gestión y justificación, así como el 
reintegro en caso de incumplimiento. 

Marco normativo 

Las subvenciones públicas en la JCCM están reguladas por diversas normativas que garantizan su 
adecuada gestión y transparencia. Entre las principales disposiciones destacan: 

1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS): norma básica en el ámbito 
estatal que establece los principios generales para la concesión y gestión de subvenciones. 

2. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio: por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, que desarrolla y detalla los procedimientos previstos en la LGS. 

3. Ley 9/2019, de 12 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha: que 
refuerza los principios de publicidad, transparencia y rendición de cuentas en la gestión pública. 

4. Decreto 21/2008, de 5 de febrero: que regula el régimen general de concesión de subvenciones en 
Castilla-La Mancha, incluyendo aspectos específicos adaptados a la región. 

5. Ordenanzas y bases reguladoras específicas de cada subvención: aprobadas por los órganos 
competentes de la JCCM para regular aspectos particulares de cada convocatoria. 

Procedimiento de concesión de subvenciones 

El procedimiento para la concesión de subvenciones en la JCCM sigue lo establecido en la LGS y se 
estructura en varias fases: 

1. Aprobación de las bases reguladoras: mediante disposición normativa que establece los 
requisitos, criterios de selección y obligaciones de los beneficiarios. 

2. Convocatoria: publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha (DOCM), especificando los 
plazos, modalidades de subvención y documentación requerida. 

3. Solicitud: presentación por parte de los interesados de la documentación exigida dentro del plazo 
establecido. 

4. Instrucción del procedimiento: verificación del cumplimiento de los requisitos, evaluación de las 
solicitudes conforme a los criterios establecidos y propuesta de resolución. 

5. Resolución de concesión: acto administrativo que otorga o deniega la subvención, debidamente 
motivado y notificado. 
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Tema 10. El personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha: clases y régimen jurídico. El Convenio Colectivo del personal 
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.   
 

Vamos directamente al estudio del Título II de la Ley de la Función Púbica de Castilla-La Mancha: 

TÍTULO II: Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha 

Artículo 4. Concepto y clases de personal empleado público. 

1. A los efectos de esta Ley, es personal empleado público quien desempeña funciones retribuidas en las 
Administraciones públicas de Castilla-La Mancha con alguna de las vinculaciones jurídicas previstas en el 
apartado 2. 

2. El personal empleado público se clasifica en: 

a) Personal funcionario de carrera. 

b) Personal funcionario interino. 

c) Personal laboral fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

d) Personal eventual. 

Artículo 5. Concepto de personal funcionario de carrera. 

A los efectos de esta Ley, es personal funcionario de carrera aquel que, en virtud de nombramiento legal, 
está vinculado a una Administración pública de Castilla-La Mancha por una relación estatutaria de 
carácter permanente, regulada por el Derecho administrativo, para el desempeño de servicios 
profesionales retribuidos. 

Artículo 6. Funciones reservadas al personal funcionario. 

1. El ejercicio de las funciones, incluidas las directivas, que impliquen la participación directa o indirecta 
en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales corresponden en 
exclusiva al personal funcionario. 

2. Son funciones que implican la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas 
o en la salvaguardia de los intereses generales las siguientes: 

a) La instrucción o la elaboración de propuestas de resolución en procedimientos administrativos. 

b) La inspección, vigilancia o control del cumplimiento de normas o resoluciones administrativas. 

c) La emanación de órdenes de policía. 

d) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria. 

e) La contabilidad. 

f) Las de tesorería. 

g) La fe pública. 
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Tema 11. El presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 
elaboración, aprobación y ejecución. El control de la actividad financiera en la 
Administración Regional.   
 

Para poder estudiar este tema 9 tenemos que hacer uso de dos normativas.  

PRESUPUESTO JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA PARA EL AÑO 2025. 

La Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene como objeto, 
por un lado, disponer la previsión de ingresos y la habilitación de gastos de los órganos, organismos y 
entes integrantes del sector público regional, y, por otro, establecer aquellas normas de naturaleza 
financiera que desarrollan y aclaran los estados cifrados para su ejecución congruente. Asimismo, tiene 
como objeto regular aquellas otras materias que, sin estar relacionadas directamente con los estados 
cifrados, poseen un carácter director de la política económica del Gobierno regional.  

 Por cuanto se refiere a la necesidad de la presente ley, a la vista de su objeto anteriormente expuesto, se 
configura como la pieza esencial en la ejecución del programa de la Administración regional que, desde un 
punto de vista económico y financiero, se materializa como un plan anual ordenado y cuantificado 
monetariamente que sirve de pauta para la adopción de decisiones cuya realización requiere de recursos 
financieros que, por naturaleza, son escasos. Desde una perspectiva jurídica, el Presupuesto de la Junta 
de Comunidades es una previsión normativa que ha de ser aprobada por las Cortes regionales y que, 
además, es obligatoria para el Consejo de Gobierno, tal y como se desprende del artículo 51 del Estatuto 
de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, así como del 
artículo 12.a) del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, que establece el principio de reserva de ley presupuestaria. Por lo 
demás, la necesidad de esta ley se apoya también en el principio de anualidad presupuestaria, reconocido 
tanto en el mencionado artículo 51 del Estatuto de Autonomía, como en el artículo 13.1 del citado texto 
refundido.  

 La presente ley, además, contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad que con la 
misma se pretende cubrir. De este modo, además de contemplar el contenido esencial o indisponible, 
mínimo y necesario, concretado en la previsión de ingresos y habilitación de gastos para un ejercicio 
económico y en las normas de naturaleza financiera referidas a los estados cifrados, se contienen también 
aquellas otras normas indispensables para responder a los criterios de política económica, así como 
aquellas que se dirigen a dotar de una mayor inteligencia o a promover la mejor ejecución del presupuesto. 
Con ello, se da cumplimiento al principio de proporcionalidad exigible a toda iniciativa normativa.  

En aplicación del principio de transparencia a propósito de la presente ley, hay que destacar que en su fase 
de elaboración se procedió a dar publicidad activa del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2025, junto con la documentación complementaria 
que se relaciona en el artículo 41 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, de 
conformidad con lo dispuesto en las letras a) y b) del apartado A del artículo 14 de la Ley 4/2016, de 15 de 
diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha, norma que exige asimismo publicitar 
dichos presupuestos una vez aprobados por las Cortes Regionales. Así mismo, una vez aprobados los 
presentes Presupuestos, son también objeto de publicación en los términos previstos en el citado texto 
legal.  
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Tema 12. La administración burocrática y la nueva gestión pública. Las técnicas de 
dirección y gerencia pública. Ley de Participación de Castilla La Mancha: Disposiciones 
generales y procedimientos de participación ciudadana. La ética en la gestión pública.   
 

La administración burocrática y la nueva gestión pública. La participación de los ciudadanos. Las técnicas 
de dirección y gerencia pública. La ética en la gestión pública. 

1. La administración burocrática 

o Rasgos esenciales. 

o Críticas al modelo burocrático. 

o Crisis del modelo: factores sociales, políticos, económicos y tecnológicos. 

2. La nueva gestión pública (NGP) 

o Objetivos principales. 

o Líneas estratégicas según la OCDE. 

3. La participación de los ciudadanos 

o Importancia para la democracia y legitimidad. 

o Mecanismos de participación. 

4. Técnicas de dirección y gerencia pública 

o Dirección estratégica: planificación, implementación y control. 

5. La ética en la gestión pública 

o Importancia de la ética en la administración. 

o Principios éticos y de conducta según el Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

1.- LA ADMINISTRACIÓN BRUCRÁTICA: 

1.1. Rasgos esenciales de la administración burocrática 

La administración burocrática, basada en los principios formulados por Max Weber, busca organizar las 
instituciones públicas de forma racional y sistemática para garantizar la eficacia y la legitimidad del 
sistema. Sus principales características hijo: 

1. Interés público como prioridad 

o La administración burocrática está diseñada para actuar en beneficio de la colectividad, 
dejando de lado intereses personales, privados o partidistas. Su enfoque está en garantizar 
el bienestar general. 

2. Jerarquía y estructura organizativa 
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Tema 13. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públicas de igualdad.   
 

Vamos a usar dos normativas de Igualdad para el desarrollo de este tema: normativa de igualdad estatal y 
normativa de igualdad autonómica. 

Comenzamos por la estatal: 

 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad 

CAPITULO I. Principios generales 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 

Artículo 18. Informe periódico. 

Artículo 19. Informes de impacto de género. 

Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios. 
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Tema 14. La transparencia en la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha: normativa de aplicación. Publicidad activa y derecho de acceso a 
la información pública.   
 

Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha. 

 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley tiene por objeto, en desarrollo de la normativa básica estatal y de acuerdo con las 
competencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, regular e impulsar, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma: 

a) La transparencia de la actividad pública, en su vertiente de publicidad activa, así como el derecho de 
acceso de las personas a la información y documentación públicas. 

b) Los principios básicos para la implantación de un código de buen gobierno y de gobierno abierto en la 
actividad pública, promoviendo el ejercicio responsable de la misma. 

c) El régimen de garantías y de responsabilidades por el incumplimiento de los deberes y obligaciones 
establecidos en esta ley. 

Artículo 2. Principios. 

1. Respecto de la transparencia y publicidad activa, se tendrán en cuenta en la interpretación y aplicación 
de la presente ley los siguientes principios básicos: 

a) Principio de transparencia: toda la información pública es en principio accesible y sólo puede ser 
limitada para proteger otros derechos e intereses legítimos de acuerdo con la ley. 

b) Principio de libre acceso a la información pública: todas las personas pueden solicitar el acceso a la 
información pública. 

c) Principio de responsabilidad: las entidades sujetas a lo dispuesto en la presente ley son responsables 
del cumplimiento de sus prescripciones. 

d) Principio de no discriminación tecnológica: las entidades sujetas al ámbito de aplicación de la presente 
ley habrán de arbitrar los medios necesarios para hacer efectiva la transparencia, sin que el medio o 
soporte en que se encuentre dicha información imposibilite el cumplimiento de lo establecido en esta ley. 

e) Principio de veracidad: la información pública ha de ser cierta y exacta, asegurando que procede de 
documentos respecto de los que se ha verificado su autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y 
cadena de custodia. 

f) Principio de utilidad: la información pública que se suministre, siempre que sea posible, ha de ser 
adecuada al cumplimiento de los fines para los que se solicite. 

g) Principio de gratuidad: el acceso a la información y las solicitudes de acceso serán gratuitos, sin 
perjuicio de las exacciones que, sin que puedan tener carácter disuasorio, se establezcan por la 
expedición de copias o soportes o la transposición de la información a un formato diferente al original. 
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Tema 15. La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos de los 
ciudadanos. La Seguridad de la Información: principios básicos y requisitos mínimos en 
el Esquema Nacional de Seguridad. 

 
En este tema vamos a estudiar dos normativas diferentes. En primer lugar, nos piden la protección de 
datos: 

La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales es un derecho 
fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución Española: “la ley limitara el uso de la 
informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio 
de sus derechos”. 

La Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales (LOPDGDD), adapta el derecho español al modelo establecido por el Reglamento UE 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril (Reglamento General de Protección de 
Datos RGPD), relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, introduciendo novedades mediante el desarrollo de 
materias contenidas en el mismo. 

La ley orgánica 3/2018, facilita que los ciudadanos puedan ejercitar sus derechos al exigir, en particular, 
que los medios para hacerlo sean fácilmente accesibles. Además, se regula el modo en que debe 
informarse a las personas acerca del tratamiento de sus datos adaptándose, específicamente en el ámbito 
de internet, por un sistema de información por capas que permita al ciudadano conocer de forma clara y 
sencilla los aspectos más importantes del tratamiento, pudiendo acceder a los restantes a través de un 
enlace directo. 

Otro aspecto importante y novedoso de esta ley es que se reconoce específicamente el derecho de acceso 
y, en su caso, de rectificación o supresión por parte de quienes tuvieran vinculación con personas fallecidas 
por razones familiares o de hecho y a sus herederos. La medida limita el ejercicio de estos derechos cuando 
el fallecido lo hubiera prohibido. 

En cuanto a los menores, la ley 3/2018 fija en 14 años la edad a partir de la cual se puede prestar 
consentimiento de manera autónoma. También se regula expresamente el derecho a solicitar la supresión 
de los datos facilitados en redes sociales o cualquier otro servicio de la sociedad de la información por el 
propio menor o por terceros durante su minoría de edad. 

En cuanto al Reglamento de la Unión Europea, este introduce unas novedades: 

Creación del Delegado de Protección de datos, persona física o jurídica cuya asignación debe de ser 
comunicada a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD). Es obligatoria para las empresas contar 
con su figura o con formación necesaria. 

Elimina el consentimiento tácito: posibilidad de que los menores de edad presten consentimiento para el 
tratamiento de datos (edad mínima de 13 años) sin embargo en la ley 3/2018 es de 14 años. 

Las empresas deberán proteger los datos de sus clientes y en ningún momento compartirlos o filtrarlos. 

Introduce la obligación de bloqueo: para garantizar que los datos queden a disposición de las autoridades, 
un Tribunal o un Ministerio Fiscal frente a responsabilidades derivadas del tratamiento de datos. 

Principio de Transparencia: los usuarios deberán ser informados del tratamiento de los datos, siempre que 
les afecte de forma clara y precisa. 


